
^t\m. tü. MUtooIm i5 «te tMoiombre 4© íS?^. Ose ÿ medio re«L
<i,^<^ «MA- .ir^Ca.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasteyes y lasdlsposleieacs del Cío- 

tierno COB obllgalerias para if. capital 
^e provincia desde qne se pul I <ar cfi« 
^<alíce«íe en ella y desde étant días 
fespuea para los ¿escás puetfos de la 
K Isess protiuda. (9 ey de 3 de RotIibs- 
bre de ISSr.)

» Las leyes, órdenes yaimnclos^que se 
^-í^anden publicar eu los ISeletlnes «fi- 

^®‘ erales se han de remUIr ai fceíc político 
;'C«pe«tlT«, por cuyo eondueto se pasa 
" .í à los editores de les mcEelocades 
periódicos. (Ordeñes de 6 de Abril de 
£9S& y 31 de Octubre de 1884.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes eo Córdoba. 12 ra. Id. faera.
Tres id.. 33............................... 4Ë-
Seisid.........................66............................90
Un año......................133..............................180.

SepuI>lic& íodst los días escepío ¿c 'f Doniinsos.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Priuce- 
88 de Asturias continúan en cata 
Córie sin novedad en su importan
te salud.

iS. M. la Reina Doña Isabel y 
sne Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en so impor
tante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de 

competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Palen
cia y el Juez de primera instancia 
de Baltanás, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamierto de Balta* 
nás, teniendo en consideración la 
gran escasez de aguas que se expe
rimentaba en la población a causa 
deque las únicas de que disponía 
para abrevaderos, lavaderos y mo- 
vimunto de tres artefactos eran las 
de un anoyu que nace en el del 
pueblo de AmigUedau, atraviesa la 
dehesa ou Valverde* sita en aquel 
término y propia del Marqués de 
Aguila-Fuen te, y recorre mas de 
tina legua del campo de Baltanás, 
y estaban detenidas por varias pre
ñas coesiruidas en la dehesa para 
tegar los pastos de la misms, acor- 
co en 2e ue Junio de 1b7ó que se 
cesu oyeran o lebas presas y se de
jara correr el agua por su eáuce 
haiuiai, puesto que el dueño de la 
Dehesa carecía ae derecho a la to- 
tajiuud de las aguas del arroyo:

Que comunicada esta providen- 
^18 por el Alcalde al guarda de la 
dehtt.a, contestó este que acatando 
*=i inundato de ^a Autoridad dejaría 
^^e luengo toner las aguas^ aib

j perjuicio de que su principal ejer- 
oitaria los derechos que le asistían 
para el aprovechamteoto de laa 
ñus nas con destino al riego:

Que pocos días después reclamó 
del acuerdo de la Municipalidad el 
apoderado del Marqués de Aguila- 
Fuente; y habiendo el Ayuntamien
to desestimado la reclamación, por 
parte del mismo Marqués se pre
sentó interdicto de recobrar al Juz
gado de primera instancia contra 
el Alcalde D. Valentín Calvo, ale
gando que desde tiempo inmemorial 
pertenecía al actor en plena propie
dad la dehesa de Valverde, y jun
tamente con ella el derecho de re
gar sus pastos con las aguas del 
arroyo que la atraviesa: que según 
estos antecedentes, había venido 
en posesión tranquila desde muy 
antiguo del derecho de construir 
en tas épocas en que lo tenia por 
conveniente las presas y obras ne
cesarias para el riego, puesto que 
de otro modo hubiera sido imposible 
aprovechar con dicho objeto las 
expresadas aguas del arroyo; y que 
por lo tanto el A>calde* al mandar 
destruir las presas y dejar expedito 
el curso de las aguas había come
tido un uespojo:

Que el Juez acordó ciertas dili
gencias preliminares soheuadas por 
et actot, y aotos de que llegara a 
aumuirse el interdicto propuesto 
el Uobeinador de la pruviuoía, á 
instancia del Alcalde, requirió de 
inhibición al Juzgado tunuandose 
solamente en que el interdicto se 
habla entablado contra una provi
dencia adoptada por el Ayuntamien
to en uso de sus legítimas atribu
ciones, y era por tan to improceden te 
según 10 dispuesto en el art. 34 de 
la ley municipali

| Que el ^aa lustanoió el inci

dente de competencia; y separáu- 
dose dal diotátaea dal Promotor As ■ 
cal, proveyó auto dedar índose ia- 
compa ten te, fu ni ado en que cor
responde á la Adtioinistraoioo mu
nicipal el abastecimiento de aguas 
A las poblaciones, las medidas de 
higiene y salubridad públicas, asi 
como la policía rural y el gobierno 
de las aguas públicas y sus educes 
naturales; en que interceptado el 
curso del arroyo en cuestión, y pri
vado de las aguas el pueblo de Bal
tanás estovo el Ayuntamiento eu 
su lugar al adoptar el acuerdo de 
que se queja el Marqués de Aguila- 
Fuente, el cual, si se considera 
lastimado en sus derechos civiles, 
puede utilizar los recursos que la 
ley le concede, pero el interdicto es 
inadmisible contra providencia ad' 
ministrativa:

Que habiendo apelado la parte 
actora para ante el rnbunai supe
rior, se remitieron los autos á la 
Sata de lo civil, la cual, separán
dose dei dictámen del Fiscal, revo
có el proveído del Juez de primera 
instancia, y declaró competente á 
la jurisdicción ordinaria para coatí 
nuar conociendo del interdicto, te- 
niendo en consideración que el Go
bernador no había citado oisposi- 
cion alguna que auíunzaia a, Ay un
tamiento de Baltanas para auopta? 
el acueido de que se trata: que e3.e 
ataca derechos pO'^eaunos Ue un 
particular, y por lo miumo no 
cabe en las atribucioues de la 
Administración: que según los 
arucuios de ta ley de ag .as que ci
taba, y la jurisprudencia del Con
sejo de Estado, cuando existen 
aprovechamientos de largo tiempo 
en favor de particulares'áOüre unas 
aguas, sean estas puo icas ó priva- 
das, tales a pro vécus míe o tos wa#-

tituyen derechos civiles que solo 
pueden apreciar los Tribunales de 
justicie; y por último, que el apro
vechamiento de aguas que atravio- 
sao un predio de propiedad partlou- 

j lar pertenece al dueño del mismo 
f miéntras no salen de él.
| Que el Goberuador, diÚrieudo 
i dül parecer de ia Comisión proviu- 
| cial, insistió en el raquarimiaato y 

resultó el presente condicto:
Visto el art, 57 del reglamento 

i de 25 de Setiembre da 1863, según 
' el cual el Gobernador queoompren- 
1 diese perteneoerle el conocimiento 
| de un negocio de que se halle en- 

tendiendo un Tribunal ó un Juz
gado ordinario ó espacia! le reque
rirá i u mediata menta de inhíbicion, 

■ manítestaudo las razones que le 
| asisten y siempre «el texto de la 

disposición en que se apoye» para 
reclamar el negocio:

Considerando:
1 ." Qua el Gobaroador, al re* 

quérir de inhibicioa al Juzgado, 
sólo citó como disposiciones legales 
que le autorizaban para reclamar el 
conocimiento del asunto el art. 57 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 y la prcscripoioa contenida 
en el art. 84 de ia ley municipal 

1 de 20 de Agosto de 1870;
2 .“ Que según se ha declarado 

repetidas veces, ni la cita del artí
culo 57 del reglamento mencionado 

1 just boa por sí sola el requerimien
to de inhibición, ni tampoco basta 
invocar lo dispuesto en el art. 84 
de la ley municipal como funda
mento de ia competencia, puesto 
que de ninguna de las expresadas 
dis posiciones há lugar á deducir sj 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Baltanás fuá ó no adoptado dentro 
de sus legitimas atribuciones;

3,* Que por lanío adolece él re*
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qaerimienko de un vicio sustancial 
en en origen, que implica la noli- 
dad de la anstanciacion del conflic
to é impido por ahora so decision;

Conformándome con lo consul- 
lado por el Consejo do gstado en 
pleno.

Vengo en daclarar mal suscitada 
eata competencia; que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo eu relevar á D, Vicente 
Fernandes Espada del cargo de 
Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de 
Granada,

Dado en Palacio á ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y Beis.—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, C, Franoisoo Qaeipo de 
Llano.

Atendiendo à las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Manuel Tollo y Valladares, Mar
qués de Sao Autonio,

Vengo en nombrar le Comisario 
de Agricultura, ladustria y Co
mercio de la provincia de Gra
nada.

Dado en Palacio A ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis,—Alfoneo,—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Lleno.

Ministerio d3 la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Remitido A informe del Consejo 

de Estado el reenrso ue aizada in
terpuesto por vanos vecinos de Vi
llena contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, relativo a un 
repartimieulo municipal, la Sección 
de Gobernación ue este ai to Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

Exorno, Sr.: Caiorue veciaos de 
Villena, ó trece mas bien, puesto 
que uno de oiios retiro su hrma, 
hcudicron a 4a Comisión pcoviuciai 
de Ahcanle con lecha tí ue Abril 
anUnor, en solicitud de que anula 
ru el repai timmuLo hecho en aque
lla ciuaanpata cubrir las auncio- 
nes munioipaies y sostener la guar
dia ibíbl en «1 Uiumo uAv bconomi- 
Co, y maLdara uevoiver a lus con- 
Uihuyeuies tas canududea anUs- 

l^iiOt»

Fundaran tales preteasiones en 
que, A su euteuder, se habían iu - 
fringido al verifloar el repartimien
to la Real drden de 30 de Noviem- ^ 
bre de 4875, el art, 13 de la ley de j 
3de Febrero de t870 (es de 23 da 
aquel mes} el 32 de la misma (qui
sieron tal vez decir de! reglamento 
para su aplicación.) y la ley de 17 j 
de Agosto de 1874; mas la Comí- ) 
sion provincial, teniendo presente | 
la regla 7.', art. 131 de la ley Mu- ' 
nicipal, y la Real órden de 1.’ de j 
Febrero de 1872, acordó declarar i 
que no podia conocer del asunto, ) 
pues que los interesados, no sólo i 
dejaron pasar el plazo legal conce
dido por aquella regla, que es el de 
los 16 dias siguientes al de la pu- ? 
blícacion del repartimiento, sino | 
que entablaron su recurso despues Í 
de trascurrir mas de un mes desda | 
que se les notifleó la cuota que les 
habia correspondido.

Contra este acuerdo se han al
zado para ante V. E. 1- s interesados 
pidiendo su revocación y reprodu
ciendo la solicitud que dirigieron A 
la Comieion proviocial.

La Sección, que ha examinado 
al ex pediente para dar cumplimien
to A lo mandado en au Raal órden 
da 34 del último Julio, oree que en 
el estado que tiene este asunto no 
procede que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E, so adopte re
solución tu el fondo, pues deben 
dejarse In tegras las ouestiunea sus
citadas, para que, conociendo de 
ellas la Comisión provincial, no se 
prive á los recurrentes de una ins
tancia.

Tóngase presente que estos apo
yan su pretensión en que al verih- 
carse el repartímieuto, esto es, en 
tos acuerdos qae A él se tefleren, se 
infringieron tas layes y disposicio
nes que se citaron. Da consiguien
te, al entablar su recurso hicieron 
uso del derecho que les conceden 
los articules 143 y 161 de la ley 
Municipal, derecho para cuyo ejer
cicio no hay plazo, según lo ha da- 
ctarado el Gobierno repetidamente, 
de acuerdo con la opinion del Con
sejo ne Estado,

Estaba, puos, y aun esté, la 
Comisión provincial en el caso de 
examinar, pievia la reunion de 
tudOa los datos necesarios, si exis
ten o no las inlracoiones denuncia
das, decidiendo en su consecuencia 
lo procedente.

Y por tanto, opina la Sección ' 
que, uejauüose sin efecto el acuerdo j 
reclamado, se uevueiva el txpe- j 
dieu le ai GuOemadur ue Alicante, | 
para que la referida Comisión pro
vincial examine el asunto y resuel
va lo que crea justo y legal.»

Y couformAudose S. M. el Bey 
(Q. D. Ü.) con el preinserto cüetA- 
meu, se ha servido resolver corno 
«0 el mismo w propone, j

De Beal Órdea to digo á V, ¿., 
con devolucioo del expediente de 
referencia, para su conocirniento y 
efectosoorre^poodieotes Diosguar- 
de A V. S. muchos eoos Madrid 8í 
de Octubre de 4876,—Romero y 
Robledo.

Sr. Gobernador do la provincia 
de Alicante.

REAL ORDEN.
Remitido 4 iuforuie del Consejo 

de Estado el expediente y recurso 
de alzada promovido por D. Juan 
de Olla y Quesada reclamando se 
elimineA la Sociedad de la mina 
cLa Encantada» del repartimiento 
municipal de la villa de Cuevas, en 
esa provincia, la Sección de Go 
bernación de dicho Consejo emitió 
con fecha 44 de Noviembre el si- 
guieute dictámen:

lExcmo. Sr.: Eo eomplimieoto 
de lo dispuesto en la Real órden de 
16 de Agosto último, ha examina
do la Sección el expediente incoa
do á instancia de D. Juan de Oña 
y Quesada sobre exclusion de la 
Sociedad conoesiocaria de la mica 
<Eocaatada» del repartimiento mu
nicipal de la villa de Cuevas, en la 
provincia de Almería.

El Alcalde de Cuevas hizo sa
ber por medio de edicto publicado 
en el «Buletio ofloial» de I." de Di
ciembre del ano próximo pasado 
que el repartimiento general y el 
de consumos se hallahan expuestos 
al público en la Secretaria det 
Ayuntamiento para que los con- 
trihuyenies pudieran examinarlos 
y presentar eu eí término de ocho 
utas las reulamauioues que Juzga
ran oportunas, ton lecha 7 del ci
tado mes D. Antonio .uaria Kama- 
110, A nombre de D. Juan de Uña, 
Presidente ue la buexedad minera 
cEncantada», acudió ante la corpo- 
raciun municipal exponieudu que 
si bien nada tenia que objetar en 
cuanto al repartnnuoto de cousu 
mus, interponía el oportuno recur
so ue aizaüa en ei caso ue que la 
buoiedau minara apareciera con 
graduación de utiiiuad para el re
partimiento general.

Vista por ei AyuntamienUi la 
instunuia, acordó en sesión dei uta 
ix denegar m soucuadu, funuando- 
se en que la Sociedad había euta- 
blauo eu anos anteriores otro recur
so analogo al presente, tubre ei 
cual lecaj ó la Real órden üe 20 de 
Juño de 1871, y pur lo tanto el 
asunto estaba ya juzgado.

Gomo no se cumuolease al re- 
pitkioutaute do la óouieuaü minera el 
acuerdo recaído, ui se diera tampo
co curso a su instancia; antes al 
contiano, se le exigió el pago de 
X.ObO pese Las por consumos y 
la.OVO |Ur rc^^arminento generaq 
•premiandos01« a los poco* día»,

recurrié A la Cf^uhiea pravi leu j 
suliciíando qae ae ordenara al Al
calde que remitiers ioformab el 
recursoque por an ernducto htbia 
interpuesto, y en su visti dejara 
sin electo la deaigoaci in de la cuo
ta impuesta à la Saciedad de la ml - 
na cEnoantada» eu ol repartimien
to general para cubrir los gastos 
del Municipio.

Despues de mediar varias co 
municaciones entre el Ayuutamiea- 
to y la Uomision provincial, se re
mitió á esta el recurso y acordó 
declarerss iucompetente para re
solver en definitiva, y que se ele
vara eí expediente al Ministerio del 
digno cargo de V, S. para que, en 
virtud de la alta inspección que le 
concede el art. 83 de la ley previo" 
cial, acordara lo que creyera opor
tuno. Fundó esta resolución en que 
el escrito de 7 de Diciembre no 
puede tenerse como recurso de 
agravios, puesto que para qae se 
consido rase tal se debió entablar 
después de que hubiera decision del 
Ayuntamiento y Junta de evalua- 
cioo, y antes de que recayese.

El 3rl, 88 de la ley provincial 
concede al Gobierno la inspeccioo 
en los asuntos de la competencia de 
las Diputacioneay Comisíonas pro
vinciales A fin de impedir las io" 
fracciones de ley que pudieran co
meter, Al remitir, pues, de oficio 
la Comieion provincial de Aimen» 
este expediente para que V. E. re
suelva en virtud de esa alta iuspeC" 
cion, reconoce implícita men te que 
la ley ha sido infringida; de lo con
trario indicaría ese acto que la mis
ma se hallaba dispensada de dictar 
resolución dtUuiuva ea los asunto) 
que tuviera por conveniente, reser
vando al Gobierno la facultad de 
decidir, y eludiendo en conse
cuencia la Obligación que la ley la) 
impone de dictar acuerdo, lo cual 
no debe admitirse.

La Comisión provincial no IO" 
suelve el asunto pur no considerar 
interpuesto el recurso de agravios! 
ahora bien, las bases 6.* y 7.' col 
art, 131 de la ley municipal esta* 
biecen que todas las operaciones de 
evaluación y reparumiento bcrad 
publicadas, y que contra las deoi" 
sienes dui AyuxíUuiienio y Junta 
ue evaluación se concede recurso 
de agravios que Labra de entablar'' 
se dentro de tos 13 mas stguienlea 
a la publicación. Examinando 1» 
il ecciou si eíeuliVamente la úucio' 
caá minera dejO ue cumplir con 10 
preceptuado en dichas disposiCions) 
pala que la Couiuiua pruvinciai uo 
cooduetase interpuesto ex lecursu, 
y so ueclaraia lúcuma, eieule par» 
conocer acerca dei fundu de m cues' 
txou, elicueulra que, pubiieadu o‘ 
ropaitimxefitopor edicto ue t. óO 
Diciembre, oí íresiuante de la bo* 
cifcüud minora «Encantada» eu ?
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¿el miame mea maifesU por es
crito ante el Alcalde que interponía 
recurso de alzada, ea et caso de que 
la Sociedad apareciera coa gradua* 
cion de utilidades; y como á esta 
so la impusiera 2.000 pesetas ea 
concepto de coas amos y 15.000 
más por repartimieoto general, ee 
comprende desde luego que, una 
vez graduadas las atilidadee de la 
mina tEucanUda, el recurso debió 
ser admitido como interpuesto ea 
tiempo y forma, ó lo que es lo mis
mo, dentro de los 15 dias siguien
tes á la publicación, y formulado 
ante el Alcalde respectivo como la 
ley exige.

La Cumi8ioü provincial estuvo, 
pues, en un error al no admitirto, । 
y cometió una infracción de ley i 
que el Gobierno, cu virtud de la al
la mspecciou que le concede el re 
petiüo articulo 88 de la ley provin
cial, debe tubsauar re pon leudo el 
expeuienie al estado en que se ha
llaba antes de ser la ley infringida:

Opina, por tanto, la Sección 
que, dejan dose sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial, debe 
devotverse este expediente á la mis* 
ma para que con vista de los pre- í 
cedentes que cita en su intoime, y i 
la sentencia de 30 de Mayo último 
pubJu ada en la «Gaceta* de 6 de 
Agosto, entiouda y talle la cuesiioa 
suscitauâ, sigoiéndose los trámites 
legales.»

S coüiormândose 8. M. ei Key 
(Q. L. G.) COQ ex preinserto díctá- 
men, se ha servido resolver como 
en ei mismo te propone.

Le Heai órden lo digo á V. S,, 
con devoiuciou del adjunto expe
diente de leferencia, para su cono- 
ciutieutu y demás efectos oporta* 
nos. bles guarde à V. ti. muchos 
ahos. Madrid 36 de Moviembre de 
1876.—Homero y Robledo.

Er. Gobernador de la provincia 
de Almería.

â^SâS^.. /?S$SSS2!^&3ŒSS^SSS5'‘2^^SSÇy

Gobierno civil de la pro
vincia üü condona.

Núm. 1281. 
Administración provincial de Fu

men to.i—Negociado de Minas.
El 81. Ingeniero Jefe de Minas 

de esta picviccia me dice coa fecha 
üc ayer lu que sigue:

«Exemo. 8r,: El temporal llu
vioso que nemos esperimeotado en 
la k&pedicion que en el lermino de 
buente Obejuna comenzó en 25 
del mes proximo pasado y ha ter
minado eo y det corriente, ha he
cho muy dihcii las operaciones üe 
campo y puesto los Lerieu;8 en 
üispooicion ue no poder piaarios eu 
mutuus nias; y como quiera que 
vanos de los puntos ue partida de 
las oemaicaoionea que deben prao- 

tifiaríf! en el cUsdo Urmífio del 13 
al 20 y de! 21 al 23 del aetnal de 
las mioas Pompeyito, 81 César, 
La Perla, Martirizada, Irene, La 
Abuela, La Prolongación y La * 
C mtinuaeion, se encuentran hoy j 
ea medio da lagunas y lo mismo los | 
de las colindantes, y sea del todo I 
imponible practicar trabajo alguno, 
ha de merecer da V. E. se sirva 
ordenar so publique á la mayor 
brevedad en el «Boletín oficial» de 
esta provincia la suspension de las 
operaciones en las mioas citadas 
hasta que el tiempo lo permita.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para coao- 
cimiento de loa dueños de dichas 
minas y de las colindantes; advir- 
tiéndose que cuando se lleven á 
cabo so harán las publicaciones y 
BOtifícaciones oportunas.

Córdoba 12 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustín Salido,

Núm. 1279.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de sai autoridad, 
procederán á la averiguaoion del 
paradero de las cabal le ríos cuyas 
señas se expresan á coatin uacion, y 
á la prisión de la persona cu cuyo 
poder se encuentren si no prestan 
lianza à responder de ellas y de su 
presentación en el Juzgado de An
digar, en el cual se sigue causa cri
minal por robo de las expresadas 
caballerías contra Manuel Socaso 
Toledo y otro desconocido, cuyas 
señas personales también se desig
nan á continuación.

Córdoba 12 de Diciembre,de 
»876.

El Gobernador, 
Agustin Satido.

Señas de las caballerías.
Du mulo castaño oscuro, con 

arestín en los pechos, mas de la 
marca, seis años, herrado en la la
bra izquierda del pescuezo.

Dua muía parda, pequeña, oen 
un garranchazo en lo alto del tia- 
sero, cerrada y sin hierro.

tieñas del desconocido,
Estatura alta, color moreno, 

recio, pantalón claro con remonta 
negra y sombrero Legro ancho.

YrViT»aiíi

ilLilUiLMljS.
Múm. 1273.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

En cumplimiento de lo preve
nido en el reglamento de 20 de 
Mayo üe 1873, para la imposición 
de la oontribocion iodnathal pre- 

veago ¿ los dueñas, ú(1niiul«trade
res ó arrendadorej de moliaos ó 
prensas encla vados cu esta término 
jurisdiccional, que muelan ó bene 
ficien aceíluoa de pegojareros ó de 
su propiedad, presenten en esta Se
cretaria municipal dsclaracioaes : 
duplicadas del día en qua dan prin
cipio á funcionar, 
ellas los at te factos 

espresando eo , j^j^ q^g deatro 
que couteugau ,

las fábricas y los que se ocupan en 
la elavoracion; teniendo entendido 
que satisfarán la cuota íntegra da 
la tarifa por el periodo ín„3Ó menos 
largo que funoionau, coma también 
que el dueño de molino que admita 
aceituna siu haber dado parts de la 
apertura 4 la Admiaiatrimioa da 
Consumos, iBoarrirá ea las penas 
que se marcan en la Instrucción 
del ramo.

Montero 3 de Diciembre da 
1876.—Francisco Romero Nuño.

11^^05,

Núm. 1280.

Juzgado de piioiera ins- 
tsneia de Posadas.

Dou Manuel Maria Gonza’ez Ta
mayo, Juez de primera instancia 
de esta villa y so partido.

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplazad Juau Santos, ve* 
ciao de la oiudad de Ecija,para que 
en el término de diez dias compa
rezca en este Juzga do a prestar de
claración en la causa que se sigue 
á José Fernán dez Paez por disparo 
de arma de fuego; apercibido que 
de no Verificar lo te parará el perjui
cio áque haya logar, pues que asi 
lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Posadas á primero de 
Diciembre de mil ocho'üenles seten
ta y seis.—Manuel M, Gonzalez.— 
£1 actuario, Diego Soldevilla Guar
rero.

Núm. 1286.

Juzgado de primera ins
ta ncia del distrito de ia de - 
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José González Perez, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Por el presente y término de 
treinta oías á contar desde su pu
blicación en el «Boletín oficial* de 
esta provincia, se convocan á los 

parientes aas se ere^n ana dereeh# 
á heredar á don José Martines Bar
ranco, natura! y vecino de esta 
ciudad que falleció en ella abintes
tate, en estado da soltero y à la edad 
de setenta y un añas, el día siete 
da Noviembre próximo pasado, pa

di dicho término 
comparezcin ea este Juzgado à de
ducir el que les corresponda; bajo 
apercibimiento qne da no verificar- 
Iodes parará ai perjuicio que haya 
lugar; y advirtianJo queya s» han 
p-.rsonado solicitando la haroucia 
doña Josefa y doña María de los 
Dolores Martioez y Medioa, herma
nas, mujer esta de dou Mariano 
Garcia Ochoa, como sobrinae car
nales del expresado difunto don Jo* 
sé Martínez Barranco.

1 Dado en Córdoba à sais da 01- 
5 ciembre do mil oahooieutos getaata 
| y seis.—José Gonzalez Perez. —El
1 actuario, Licenciado Lfafaat Pelli

tero.

j Nñm. 1270.

í Don Félix Aguirre Ocaña, Taniea- 
i te graduada Alférez Fiscal del 
1 Batallón Cazadores Las Navas 
1 numero 16.

Babieado deja lo da jastiticaj 
su existencia el so'dado de la pri
mera compañía de este Balai Ion 

j Bartolomé Ortega Gutiérrez desdó 
¡Octubre do 1874 qua fué herido eu 

la acción de Urrieta, sin que desde 
1 indicada facha se tenga noticia al- 
| guna de su paradero;
| Usando de las facultades qua en 
| estos casos conceden las Ordenanzas 
| à los Oficialas del Ejército, por el 

presente cito, llamo y emplazo por 
primor edicLo al mencionado solda
do, señaiándole la guardia de pre
vención de este Batallón, donde de
berá presentarse dentro del térmi
no oe treinta días à contar desde la 
pubhoaciou del presente edicto, à 
dar sus descargos; y ea caso de no 
prese niaise eu el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sauteuciará 
en rebeldía.

Pamplona veiata y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Fó íx Aguirre.
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Dirección general de Ins
trucción pública.

Se halla vacante en el Insiitaío 
de Ponferrada la cátedra de Geo
grafía é Historia, dotada con el suel
do anual de 3,000 pesetas, la cual 
ha de proveerás por concurso con
forme álo diepuesío^en la Real Ór- 
deo de 31 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos que deseen ser 
traslados à dicha vacante, los ex
cedentes y los comprendidos en el 
art. 177 delà ley de 9 de Setiembre 
de 1857, que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad 
y tengan por lo ménos el título de 
licenciado en la Facultad de Filo
sofía y Letras, puedan solicitaría 
en el plazo improrogable de 60 
diaa, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta;* en 
la inteligencia de que, con arreglo 
á lo prevenido en la Beal órden de 
26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los 
Profesores de la misma asignatura.

Los que se hallen eu activo ser
vicio elevarán sos solicitsdes á esta 
Dirección general por conducto de| 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de 
la eusefianza por conducto del Jeté 
del establecimiento en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el arti
culo 47 dei reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe 
publicarse en los <Boletines oticia- 
lest de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique sin más que esto aviso.

Mauiid ib de Noviembre de 
1876.—El Director general, An
tonio de Aliena y Zorilla.

Se hallan vacantes en cada uno 
de los Institutos de Pontérrada y 
Mahou las dos cátedras de Latín y 
Castellano à cargo de un solo Pro- 
lesor, con el sbeiuo de 2.1100 pese
tas y 500 de graUticacion anuales, 
teg un lu resuelto en los expedien
tes orgánicos de dichos esiabieei- 
alientos, tas cuales deben proveer
se por concurso ccníorme à lo dis
puesto en la Real órden de 31 de 
Octubre último.

Lo que se anuncia al público à 
fin de que los Catedráticos de la 
misma o de análoga asignatnra de 
los demás Instituios que uesesu ser 
trasladados á dichas vacantes, los 
excede o les y los comprendidos en 
el art. 177 ue la ley ce 9 ae be- 
tiemble de 1n&7 que desempeñen 
0 hayan desempeñado cátedra en 
piopmoad, y tengan por lO ménos 
el malo ue bachiller en la ¿acunad 
de Filewlia ï Letras, pedas wii-

eitarlu an al plazo improrogable 
de 30 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio eu la «Ga
ceta;» en la iateiigenoia de que, 
con arreglo à lo prevenido en la 
Real órden de 36 de Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer 
término los Prolesores de la misma 
asignatura.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Jefe de la Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe del estabtecimíenlo en que 
últiuiamente hubieren servido.

S^un lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870, este anuncio debe pu- 
blicarse en los «Boletines oficiales» 
de las provincias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 
1876,—El Director general, Anto
nio de llena y Zorrilla.

asasaBsssaa^Kzseass^ssKEKiS}

AMJÛiClüS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico 8. Fer> 
o ando 34 y Letrados ib»

SIN RIVAL
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matritence,» premiada en ta Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende a 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Cúrduba.^4

interesante.

En la librería del «Diario de 
(Jóidoba» se euconiraiáu las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

■ Frontuano de la Administra
ción municipal* con modeio y tur- 
mularice para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, becretanus, 
Jautas locales y maestros de ius- 
tmccion primaria, ce publica por 
cuadernos de 208 páginas en i." a 
2 pesetas 50 cénumo».

8e ha leparudo hasta el 5." 
cuadeiDu.

«Guía de apremios» por débito- 
de tóiUibücicsfce, propios, arbi- 
tiios y pósitos, 2 pesems.

«Guía de la couttibucion de in- 
muebies,» ouiüvu y ganadena- 
cou loiaiaianós etc,, 3 pesetas.

«Guia piacuca ce m cuntriha- 
cion de munstna y comerció.» 8a 
precio j peaeui.

QUIA DE LA COXTlBOGing 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amitlara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redamaciobes de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamientu; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
redauiaciou de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varios 
contri buy ente^ per la mErna causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6,’, 9.’ y 24 do la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo con trato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PHALTiCA 
de la conUibucion de 
industria y comercio.-— 
5u precio una peseta.

CerUñeaeioues de 
exención dei servi

cio Militan

Se hailau de veataen 
la imprenta del « Diario 
de Córdoba,! 5. Feruau* 
do 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular,—lus tro colon para 
d ejercicio del Frotectorado en la 
Benchceacia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias. Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte.

Los peo idos se dirigirán á las li
brerías de A. de ban Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Bia
za del Principe Ailonso, 8; Migue 
Guijarro, Preeiadus, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
19, y/, batiría.

. ARTICULOS Llí P¿tíLE.U i^^- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán à 

D. José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaría^ del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos ae 
acompañarán, además de so im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarsa 
loa envíos.
1 También podrán adquirirsa en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 

« tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

A los Secretarias
DE

Ayuiilaiiiieato.
Kepariimieaio y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormaeioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por 1er* 
riloriaJ, coa .1 aumento 
dei lauto por cieuLo pa* 
ra Municipales y con ar
reglo - los últimos mo
delos» se bail au de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ¿yan Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la tormacion del amilia^ 
miento y reparumientos, 
presup ueiíilos, estados 
corn pairan vos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, leiacioues j toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales* 
be haíiau de venta en el 
despacho de este perió
dico, b. Fernando ¿r y 
Letrados 18.

In ímiíb, Jiilefia y litoguífa tel 
DlAiilO DE tOEDORA*
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